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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C a m b io s  o fic ia le s  d e  m o n e d a  p u b lica d o s  
e l  d ía  20 d e  a b r il  d e  1951, d e  acuerd o. 

000 la s  d isp o sic io n es  v ig e n te s

F ra n co s  ( 1) ............... ................. ..............  3.128
L ib r a s  ................................................. 80.660
D ó i a i g s ........................1............................... 10 950
F ra n co s su izo s .......................................  252.970
F ra n co s belgas ......... .................... ........ 21.900
F lo rin e s  .................. ............................ 288,157
E scu d o s ...................................................... -38.086
P esos argen tin o s, m onede legal . . . . .  1.40
C o to n a s su ecas ................................. 2.116
C o ro n as d an esas .............. ........... . 1.585
C o ro n as n oru egas ............... .................. t 1,533

• (1) E ste tip o  podrá s u fr ir  las m odifica* 
c lo n e s  q u e  se d er ive n  dei régim en  fran cé s  
d e  cam bios.

MINISTERIO DE AGKI CULTURA
Instituto Nacional dé Colonización

Como resultado del concurso anuncia
do en el BPLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 82, de 23 *de marzo de 1951, 
para el suministro e instalación de ma
quinaria y materiales con destino al rie
go del Sector I de la zona de interés na
cional .de Vegas de Pueblanueva (Tole
do), cuyo presupuesto asciende q pese
tas 415.000,00, la Dirección General de 
Colonización en el día de hoy ha resuel
to adjudicar dicho suministro e insta
lación a don Honorato Gutiérrez Capi
llas’ en la cantidad de doscientas diez mil 
setecientas noventa y siete pesetas con 
sesenta céntimos (310.797,60), que repre
senta una baja del 49,205397 por 100 del 
presupuesto antes indicado, debiendo lle
var a cabo la instalación cojñpleta en 
el plazo de ochenta días contados desde I 
la fecha de adjudicación. j

Madrid, 13 de abril de 1951,—El Inge- j 
niero Subdirector de Obras.

829-0 .

MINISTERIO DE OBRAS* PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial .le 
20 de abril de 1950, se anuncia concur
so para la concesión del servicio régu- .

- lar de -transporte de viajeros entre Alija 
de los Melones y La Bañeza, que tiene 
solicitado don Bemardino Ramos Her
nández.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas dei día 11 de junio de 
1951 en los lqcales de, esta Inspección 
Central (palle de Agustín de Bethencóurt. 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día' 9 da. junio de* 1951.

El proyecto (Memoria y .planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección * Central y en la Jefatu
ra  ̂de Obras Públicas* de Leóri, pudier.do 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos 
y demás, requisitos prevenidos en los ar
tículos 6.° y 7.° de*la Orden ministerial 
de 20 de. abril de 1950 (BOLETIN OFI- 
CLAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompaña -'se el 
resguardo de la fianza reglamentario.

Madrid, 13 de abril de lp51.-*-El ins
pector Jefe, José López Rodríguez. >

8230.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos .por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre El Palmar y . 
Murcia, que tiene solicitado don Pedro 
Ayuso Arróniz.

Lo apertura de pliegos se efectuará a 
las trece ñoras del día 11 de junio de 
1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencóurt. 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 9 dé junio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de .Obras Públicas de Murcia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más reqqiistos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden mlnisterial.de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de moyo del mismo 
año), debiendo acompañarse . el resguar
do. de la fianza reglamentaria.

Madrid, 13 de abril de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

826- 0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concur
so para la concesión del servicio regu
lar de transporte de viaje'ros entre Alba- 
dalejo e Infantes, que tiene' solicitado 
don Juan María López Castillo.

La apertura de pliegps se efectuará 
a las doce horas del día 11/ de junio de 

I 1951 en. los locales de esta Inspección I 
! Central (calle de Agustín de Bethencóurt,
I número 4, Nuevos Ministerio?), dende se 

admitirán proposiciones hasta las trece , 
hora^ del día 9 de junio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Ciudad Real, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos e.° y 7.° de la Orden ministe
rial de 20 de abril ‘de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año>. debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 13 de abril de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de .......  con domici
lio en ........ enterado'del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día .......*, asi como del proyec
to objeto de este concurso, del pliego de 

# bases paro su celebración y de la I n s - . 
'trpcción  aprobada por Orden ministerial 

de 20, de abril de 1950, acompaña a esta 
proposición los documentos exigidos y se 
compromete a tomar a su cargo la ex- 
pntación del servicio público regular de 

.transporte de ..........  por carretera, en
tre ....... y ......  por ....... con sujeción a
las condiciones señaladas en el pliego de 
bases, ofreciendo, en relación con el pro
yecto objeto de concurso, las siguientes 
mejoras: >

a) Material móvil: ......
b) -Instalaciones fijes: ......;
c) Número de expediciones:
d) Tarifas:,'

- e) Otras mejoras : .......
(Fecha y f\rma.)

825-0 .

D E L E G A C I O N  P R O V I N C I A L  
DE S I N D I C A T O S

C o n c u r s o

Se convoca concurso público para la 
adjudicación de diversa maquinaria, he
rramental y mobiliario, destinado al mon
taje e instalación del Taller-Escuela Sin-

* dical de Azuaga.
'Para informes, pliego de condiciones 

económicas, jurídicas y técnicas, asi como 
la presentación de las correspondientes 

. ofertas en un plazo máximo de quince 
días hábiles, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN 'OFICIAL DÍ^L ESTADO, los lici- 
tadores deberán dirigirse a las oficinas de ' 
la Vicesecretaría. Provincial de Obras Sin
dicales de esta ‘capital, sita en Cardenal 
Carvajal, núm. 2.

Serán de cuenta del adjudicatario o 
,:l adjudicatarios el pago de los anuncios que 

con motivo de. este concurso* se publiquen.
Badajoz, II de abril de 1951.—El Dele

gado Provincial de Sindicatos.
821—0

DELEGACIONES DE HACIENDA

• C A D I Z
Secretaría de la Junta Administrativa de 

Contrabando y Defraudación
CÉDULAS DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Martínez, que últimamente lo 
tuvo en Gibraltar, se-le  hace saber por 
medio de la presente que a las once horas 
del día 10 ae mayo próximo, y en esta 
Delegación de Hacienda, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para "resolvet* lo 
que proceda en el expediente número 377 
del año 1950,- instruido por defraudación,

. en el que figura como denunciado, a fin 
de que se sirva concurrir ante la misma; 
advirtiéndole que en el acto de la Junta 

, podrá presentar toda la prueba documen- 
I tal y testifical de que intente valerse y 
j proponer la que convenga a su derecho.

También puede designar, con anticipa-,
* ción, un Vocal para qtle forme parte de 

la Junta, que habrá de ser individuo de 
la Cámara Oficial de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado con es
tablecimiento en la localidad que lleve, 
dado de alta en él ejercicio de la indus
tria más de cinco años; teniendo p á 
sente que de no utilizar este derecho; for
mará parte de dibha Junta el Vocal nom
brado a estos efectos con carácter perma
nente por la Cámara de Comercio. Y, por 
pltimo; se le advierte que en' el mismo 
acto de la Junta podrá valerse de per
sona que hable por él, sea o  no Letrado; 
todo ello a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 91 y sus concordantes 79 y 81 
de la Ley Penal y Procesal de. Contra
bando y Defraudación de *14 de enero 
de 1929. ■ . ■ *

Lo que se publica .en este periódico- 
oficial a los efectos del articulo 37 del 
Reglamento de Procedimientos. de 29 de 
juiio de 1924, debiéndole advertir qué de 
no corfcurrir será fallado en rebeldía-

Cádiz, 13 de «abril de 1951.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio Miño,

779-0.

Desconociéndose el actual domicilió de 
Moisés Alvarez y José Ramón Manzaneta,

, que últimamente lo tuvieron én Madrid, 
se l̂ es. hace saber por medio de la ’pie- 
sente que a las once horas del día 10 
de mayó próximo, y en esta Delegación 
de Hacienda, ha de celebrarse Junta ad
ministrativa para resolver lo que pro
ceda en el expediente ilúmero 365 del 
año- 1950, instruido por defraudación, en 
el que figuran como*denunciados, a .fin de 
que se sirvan concurrir ante la misma; 
advirtiéndoles que en el acto de la Junta 
podrán presentar toda la prueba docu
mental y testifical de que intenten valer-
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se y proponer la que convenga a su 
derecho.

También puede designan con anticipa
ción,. un Vocal para que foiyie Parte de 
la Junta, que habrá de ser individuo de 
la Cámara Oficial de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado con es
tablecimiento' , en la localidad que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la indus
tria más de cinco años; teniendo pre
sente que de no utilizar este derecho, for
mará parte de dicha Junta el Vocal nom
brado a estos efectos con carácter perma
nente por la Cámara de Comercio. Y, por 
último, se le advierte que en eL' mismo 
acto de la Junta podrá valerse^de per
sona que bable por él, sea o no Letrado; 
todo ello a tenor de lo preceptuado en el- 
artículo 91 y sus concordantes 79 y 81 
de la Ley Penal y Procesal de Contra
bando y Defraudación de 14 de enero 

 de 1929.
Lo. que se publica enceste periódico 

óficiál a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 13 de abril de 1951.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio Miño.

778-0.

Desconociéndose el actual domicilio del 
señor Serrulla, que últimamente lo tuVo 
en CAfcraltar, se le hace saber por me
dio de la presente que a las once ho
ras del díg, 10 de mayo próximo, y en 
esta Delegación de Hacienda, ha de ce  ̂
lebrarse. Junta Administrativa pam re
solver lo que proceda en el expediente 
número 36o del año 1950,. instruido por 
defraudación, en el que figura como de
nunciado, a fin -d e  que *se. sirva concu
rrir ante la misma; advirtiéndole que 
en el -acto ce  la Junta podrá presentar 
toda la prueba documental y testifical 
de que intente valerse y proponer la que 
convenga a su derecho.

También puede designar, con anticipar 
ción, un Vocal para que forme parte de 
Isl Junta, que habrá de ser individuo de 
la Cámara Oficial , de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado con es
tablecimiento en la localidad que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la indus
tria más de cinco años; teniendo pre- 

' sente que de no utilizar esté derecho, for
mará parte de dicha Junta el Vocal nom
brado a estos efectos con carácter perma
nente por la Cámara de Comercio. Y, por 
último,- se le advierte que en el,m ism o 
acto de la Junta podrá valerse de per
sona que hable por él, sea o no Letrado; 
todo ello a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 91 y sus concordantes 79 y 81 
de la Ley Penal y Procesal de Contra
bando y Defraudación de 14 de enero 
de 1929. ^  -

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 dei 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio.de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 13* de abril de 1951.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio M iño..

777-0.
Desconociéndose el actual domicilio de 

Francisco Arguero Sánchez, que última
mente lo tuvo en Algeceras, calle' de Al
cázar de Toledo, núm. 1, se le hace saber 
por medio de la presente que a las once 
horas del día 10 de mayo próximo, y en 
esta Delegación de Hacienda, ha de> cele
brarse Junta Administrativa para resol- 

 ver 10 que proceda en el expediente nú- 
 mero 69 del año 1950, instruido por de- 

 fraudación, ep el que figu ra . como de
nunciado, a xfin de que se .sirva concurrir 
ante la misma; advirtiéndole que en el 
acto de la Junta podrá presentar toda lá 
prueba documental y testifical de que 
intente valerse y propone^ la que con
venga a su derecho.

También puede designar, con anticipa

ción, un Vocal para que forme parte de 
la Junta, que habrá de ser individuo de 
la Cámara Oficial de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado con es
tablecimiento en la localidad que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la indus
tria más de cinco años; teniendo pre
sente que de-no utilizar este derecho, for
mará parte de dicha Junta el Vocal nom
brado a estos efectos con c: rácier perma
nente por la Cámara de Comercio. Y, por 
último, se le advierte que en el mismo 
acto de la Junta podrá valerse de pei- 
sona que hable por él, sea o no Letrado; 
todo ello a tenor de lo preceptuado en eJ 
artículo 91 y sus concordantes 79 y 81 
de la Ley Penal y Procesal de Contra
bando y Defraudación de 14 de enebro 
de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 • del 
Reglamento, de Procedimientos de 29 de 
ju lio.de 1924, debiéndole advertir qué de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 13 de abril de 19ól.—JBI Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio Miño.

776-0.

Desconociéndose el actuar domicilio de 
Felipe Aja Barquín, que últimamente lo 
tuvo en Sevilla, calle de Baños, núm. 52, 
se le hace saber por medio del presente 
que a las once horas del día 10 de mayo 
próximo, y en esta Delegación de Hacien
da, ha de celebrarse Junta administra
tiva para resolver lo que proceda en el 
expediente número 377 del año 1950, ins
truido por defraudación, en el que figura 
como denunciado, a fin de que se sirva 
concurrir ante la misma: advirtiéndole 
que en el acto de la Junta podrá pre-, 
sentar toda la prueba documental y tes
tifical de que intente valerse y proponer • 
la que convenga a su derecho

También puede designar, con anticipa
ción, un Vocal para que forme parte de 
la Junta, que. habrá de ser individuo cte 
la Cámara Oficial de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado, con es- , 
tablecimiento en la localidad que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la indus
tria más de cinco años; teniendo má
sente que de no utilizar este derecho, for
mará parte de dicha Junta el Vocal nom
brado a estos efectos con caráqter perm a-. 
nente por la Cámara de Comercio. Y, por 
último,- se le advierte que en el mismo 
acto de la Junta"podrá, valerse de per
sona que hable por él, sea o no Letrado; 
todo ello a tenor de lo preceptuado,en el 
artículo 9i y sus concordantes .79 y 81 
de la Ley Penal y Procesal ae Contra
bando y Defraudación de 14 de enero • 
de 1929.

Lo que se publica en esté* periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 39 de 
julíó ae 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en. rebeldía.

Cádiz, 13 de abril de 1951.—El “Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente» Antonio JVÍiño.

775-0.
 GUIPUZCOA

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación 

CÉDULA DE CITACIÓN.
Debiendo celebrarse él próximo día 24 

de los corrientes, a las diez de la mañana, 
en el salón de actos de esta Delegación 
de Hacienda la vista y fallo de Jos expe
dientes que a continuación se relacionan 
contra los inculpados que también se in- 
dicah y por los motivos que se expresan:

37-^61 contra Ramón Urbieta Recondo, 
por aprehensión de aguardiente, ouyo úl
timo domicilio conocido fué en Calvo So- 
telo; núm. 22, entresuelo, d3 Orio (Gui
púzcoa).

34-951 contra Vicente Gaspar Esquerda, 
por aprehensión de 'válvulas de radio, 
cuyo último domicilio fué en está capital, 
plaza de Sarriegui, núm. 5.

Por la  presente se cita y emplaza a los 
referidos inculpados, significándoles que 
deberán presentarse por ri o por persona  
que legalmente les ̂ p resen te , provistos 
de .toda la prueba, documental de que in
tenten valerse y proppner la práoUca de 
las demás que convenga a su derecho, y 
que pueden nombrar Vocal comerciante, 
que habrá de ser individuo de la Cá
mara de Comercio o comerciante o indus
trial matriculado. Asimismo se les hace 
presente que de no comparecer, el acto se 
celebrará sin su presencia, parándoles los 
perjuicios a que hubiere lugar. *

San Sebastián, 13 de abril de 1951.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible),

786—G.

LA CORUÑA
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación
EDICTO

El ilustrísimo señor Presidente de la 
Junta Administrativa de esta provincia  
ha señalado para las diez horas del día- 
16 de m ayo'de 1951 la reunión de dicha 
Junta para ver y fallar el expediente nú
mero 30 de 1951, instruido pbr Tabacos.

Lo que se participa por medio de esta 
edicto, para su  ̂conocimiento y efectos, dé 
comparecencia ante la expresada Junta, 
que se reunirá en el salón de actos de la 
Delegación de Hacienda; advlrtiéndolé 
que está de manifiesto el expediente ins
truido en la Secretaría de dicha Junta a 
Felisardo Andrade, en la actualidad en 
ignorado' paradero y cu>1> último domici
lio conocido que consta en el expediente 
era Noya, 43, bajo, La Coruña.

También se le advierte *de su derecho 
para, designar Vocal que, en su represen
tación, forme parte de la Junta, debiendo 
de recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones exigidas por 
el artículo 79 de la Ley de Contrabando 
y Defraqdación, que justifique tal condi
ción ante la Junta con la presentación 
del recibo de la Contribución Industrial 
que satisfaga y participarse tal designa
ción de dicho Vocal, en escrito dirigido 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun
ta un día antes, por lo menos del seña
lado para la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho o propone** 
la que considere atinente por ser el mo
mento legal para, ello. También se le 
participa que puede nombrar persona 
que,7 en répreséntación suya, comparezca 
ante la Junta, debiendo en este-casp Jus
tificarse la representación Con poder bas
tante, otorgado ante Notario, o bien por 
poder privado y debidamente legitimado.

Finalmente se le hace saber que 1* 
Jupta Administrativa,, una vez que cons
te h ech a . la debida citación, deliberará 
y fallará en el expediente auti sin su 
comparecencia.

La Coruña, 14 de abril de 1951.—El Pre
sidente, Remallo.

781-0. 
PONTEVEDRA

Secretaría de Contrabando y Defrau
dación

CÉDULA DE CITACIÓN
Convocada, por el limo. Sr.> Delegado de 

Hacienda de esta provincia Junta admi
nistrativa para el día 4 * de mayo y hora 
once de la mañana, con el fin  de vek y 
fallar el. expediente de defraudación nú
mero 119 de 1951, que se le . sigue a An
tonio Mansilla y .otros por descubrimiento 
de paso clandestino-de bujías* efectuado 
en Vigo el día 4 de marzo de 1951 por 
funcionarios del Cuerpo General de Po
licía. -

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del súbdito portugués Antonio José Viegás 
Avila, domiciliado en-Loulé-Algarbe (Por-,
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tugal) y 'accidentalmente en Salamanca, i 
en cuya Universidad cursa estudios, por 
si dese-* asistir a dicho acto, advirtién
dole de su derecho a la aportación de 
todo medio de prueba y el de nombrar 
Vocal qiie le represente en el senp de la 
Junta, debiendo recaer el nombramiento 
en persona que conste matriculado como 
comerciante o industrial en esta plaza 
más de cinco años, y participar el nom
bramiento al limo. Sr. Delegado antes 
de la. celebración d¿ la Junta; de lo con
trario se entenderá que renuncia a su 
derecho y le representará el Vocal desig
nado por la Cámara de Comercio. Tam
bién puede nombrar persona que en su 
nombr; comparezcan ante Junta; pero en 
este caso deberá acreditar el mandato con 
autorización escrita a su favor.

Pontevedra, 9 de abril de 1951.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, P. S. (ile
gible).

771—0.

SEVILLA '
CÉDULAS DE- NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el paradero de Antonio 
Ríos, que últimamente tuvo su domicilio 
en La Línea de la Concepción, se le hac£ 
saber por medio de la presente- que ha
biéndose interpuesto recurso contra el fallo 
dictado por la Junta en' el expediente nú
mero 291 de 1947, dicho expediente, en 
eumplimiénto de lo dispuesto en >ei ar
tículo 89 del vigente Reglamento dk Pro
cedimientos, se encuentra de manifiestp en 
esta Secretaría por término de ..diez días, 
durante los cuales .podrá sef examinado, 

ial objeto de poder formular las alegacio- 
/  nes que estime convenientes a su derecho.

Sevilla, 12 de abril de 1951.—El Secre
tario de la Junta, Carlos M. Herrera de 
Vargas.—Visto buepo, el Delegado de Ha- 
ciendá, Juan Gonzalez-Palomino Martínez.

782—0.

Desconociéndose el paradero de Andrés 
Tornillero Caparrós, que últimamente tuvo 
su.domici’ io en La Línea de la Concep
ción, se le hace saber por medio de 4a pre

sen te  que. habiéndose interpuesto recurso 
contra el fallo dictado por la Junta en el 
expediente número 291 de 1947, dicho ex
pediente, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 89 del vigente Reglamento 
de Procedimientos, se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaría pon término de 
diez días, durante los cuales podrá ser 
examinado, al objeto de poder formular 
las alegaciones que estime convenientes a 
su derecho.

Sevilla, 12 de abril de 1951.—El Secre
tario (te la Junta, Carlos M. Herrera de 

• Vargas.—Visto buenoi el Delegado de Ha
cienda, Juan González-Palomino Martínez,

783—0 .

Desconociéndose el paradero de Joaquín 
Díaz, que últimamente tuvo- su . domicilie 
en La Línea de la Concepción, se le hace 
saber bor medio de la presente que ha« 
biéndose interpuesto' recurso contra el falle 
dictado por la 'Junta en el expediente nú
mero 291 'de 1947, dicho expediente, e# 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 89 del vigente Reglamento'de Proce
dimientos, se encufentra de manifiesto en 
esta Secretáría por término de diez días 
durante los cuales podrá ser examinado 
al -objeto de poder formular las alegacio 
nes que estime convenientes a su derecho

Sevilla, 12 de abril de 1951.—El Secre 
tário de & Junta, Carlos M. Herrera de 
Vargas.—Visto bueno, el Delegado de Ha 
tienda, Juan González-Palomino Martínez

784—0 .
Desconociéndose <?1 actual paradero de 

Andrés Tornillero Caparrós, que última 
mente tuvo su domicilio en La Línea de 
la Concepcióft, se le hace. saber por me 
dio de la presente, y en cumplimiento de

lo dispuesto en el art. 89 del vigente 'Re- 1 
glamento de Procedimientos, que habién
dose interpuesto recurso contra el fallo 
dictado por la Junta en el expediente de 
defraudación, número 284- de 1947, que 
dichó expediente se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaría por término de 
diez días, durante los cuales podrá ser 
examinado y formuladas las alegaciones 
que estime convenientes a su derecho.

Sevilla, 12 d^ahril de 1951.—El Secre
tario de la Junta, Carlos M. Herrera de 
Vargas.—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda, Juan González-Palomjno Martínez.
. 785—0.
  -----

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario; Don ‘Valentín Amo Pi
quero.

Objeto de la induslria: Fabricación de 
tirantes y ligas.

Capital: 60.000 pesetas.
Producción anual: Aproximadamente, 

unos 30.000 pares de ligas y 2.00Ó tirantes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primás nacionales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
debidamente reintegrados/.los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las. oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14k 

Madrid, 11 de abril de 1951.—SI Inge
niero Jefe, L. López de María.
. 2.478-0.

Peticionario: Don Laureano García
Ventura.

Objeto de la indi^tria: Imprenta. 
Capital: 98.000 pesetas.
Producción anual: Iñipresos.varios por 

valor de unas 7Q.OOO pesetas. : V
• Esta industria empleará maquineri^y 
materias primas nacionales.

Se hace pública* esta petición para que 
los industriales que .se consideren afecta
dos por* la misma presenten por duplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez* días, en las oficinas de esta Delega/- 
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 11 de abril' de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.477-0.

Peticionario: D. Ramón Reguera Char- 
les-Serés.

Objeto de la industria: Recuperación 
de celulosa para fabricación de papel de 
envolver.
"Capital: 150.000 pesetas.' * 

Producpión anual: 275.000 kilogramos 
de papel Me- estracilla.'

Esta industria v empleará maquinBria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se. consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 

• diez días, en las oficina? de esta Delega 
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 11 de abril de 1951.—El Inge 
niero Jefe, L. López de María.

2.476-0.
1 t.   ------

Peticionario: «Juan Pons e Hijos, S. A.) 
(Sociedad en constitución.)

Objeto-de la ifidustria: Fabricación d< 
tejidos de rayón.

Capital: 1.500.000 piesetas.
Producción: 1.758.000 metros, distribuí 

dos aproximadamente: Crespón, 10 po 
100; crepe marrocáin, 25 por 100; forro< 
10 por 100; artículos lencería, 50 por 100 
gla ajé, 5 por 100.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren^ afecta
dos por la misma presenten poi; duplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 11 de abril de 1951.—El Inge-, 
niero Jefe, L. López de María.

2T.474-0. * ' *
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Victiios, fe. A.
Capital: Antes, 45.00o pesetas; después, 

325.000 pesetas.
Objeto: Antes, extracción de aceites de 

hígados de. pescado; después, ídem.
Producción: Antes, 900 kilos auales de. 

aceites vitaminadas; después, 3.000 ídem.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
‘ Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
d o s  por la misma, presenten por duplicado, 
"debidamente reintegrados,, los escritos que 

estimen oportunos, dentro • del plazo de 
diez días, en las oficina? de esta Delega  ̂
ción de* Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 11 de abril de 1951.—El Inge-^ 
niero. Jefe, L. López de María.

2.475-0.
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Piñol Arderíu. 
Objeto de ,1a. ampliación: Instalar seis 

sierras circulares, una máquina de im
primir, tres remachadoras y un motor tér
mico ert su fábrica de metros plegables.

Producción: 500.000 metros de madera 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
, Materias primas: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma /presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, jgn las ofi
cinas de esta Delegación de. Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407. _  ^

Barcelona, 6 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

2.455—0. *

Peticionario: Don Juan Humet Sala. 
Objeto de-la ampliación: Fabricación de 

moto-bombas, aerobombas y aerogenera- 
dores. s

* Producción anual: Se ampliara en cua
renta y cuatro*moto-bombas, veinte aero- 
bombas y veinte aerogenergdores. 

Maquinaria: Nacional. '
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo* de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sitar 
en la $yenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 9 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

2.463—0.

Peticionario: Energía Eléctrica del Ter, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la misma: Ampliación de su 
central térmica. '

Producción: Aumentará en 1.320.000 ki
lovatios-hora al año 'y  jornada de ocho 
horás.

Maquinaria a importar: Un motor Die
sel de 840 C. V., valorado en 524.000 pé-

Materias grimas: Gas-oil y lubrificante.
Se hace pública^esta petición para que 

los industriales que se consideren a feo  
tados por la misma presenten por tripli-
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c.ado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.- 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núrñero 407. I

Barcelona, 3 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas,

2.463—O.

ALMERIA 
I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica del 
. Chorro.
. Domicilio: Delegación de Almería.

Objeto: Línea eléctrica a 66.000 voltios 
que partiendo de la subestación de Vera, 
propiedad de la peticionaria, terminará 
en centro de transformación de Miñas 
de Almagrera, S. A., en el paraje «El Ar- 
teal», del Ayuntamiento de Cuevas del Al- . 
manzora. Longitud total de la línea,' me
tros 9.387, y potencia máxima a transpor
tar, 8.000 KVA.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace público esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos . 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días,'en las oficinas "dé esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 149.

Almería, 10 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2.452—O.

C ACERES'
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Vicente Her
nández.

Objeto: Instalar en su fábrica de cur
tidos de Cáceres una máquina descarna- 
dora y un agitador mecánico.

Producción con la ampliación: 18.000 ki-’ 
los al año.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales. '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica. .

Cáceres, 12 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe accidental, Maximino Parada.

2.456—O.

N ueva in d u s t r ia  • .
Peticionario: .Don Eloy Martín Peña.

• Objeto: Instalación de una fábrica de 
aceite de oliva- en Gargantilla, con pren- 
vsa nidráulica de 250 centímetros de diá
metro de pistón, bomba hidráulica' y ele
mentos auxiliares.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta peltición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos correspondientes, en el plazo 
de diez días, en esta Delegación, plaza 
de América.

Cáceres, 12 de abril de 1951.—El Inge- 
hienro Jefe accidental, Maximino Parada.

2.457—0.

LA CORUÑA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Avelino Rodríguez 
Gómez. - :

Objeto: Instalar un secadero de bacalao 
y especies análogas, como complemento 
de su fábrica de salazones, sito en esta 
capital. x

Producción: 34.000 kilogramos de pes
cados secos al año. * •

E&ta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos., debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pía- 

. zo de diez días,- en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Ramón de la Sagra, 
número 1, 1.° •

La Coruña, 10 dei abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

237-0.  « v '
. Peticionario: Don Hermenegildo Cande
la Villahan.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de piezas artísticas ce bronce, sita 
en esta capital, con la instalación de un 
torno de 1,5. metlos entre puntos, con 
motor eléctrico de 2 H. P. Un grupo de 
soldadura eléctrica, con uña potencia de 
6 H. P.

Esta-industria empleará maquinaria y 
materias primás .nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de -diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Ramón de la Sagra, 
número 1, 1.°

La Coruña, 10 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

237-1-P. , . .

Peticionario: Industrias Npñez, S. K
Objeto de la petición: Línea de alta 

tensión a 5.000 voltios desde Montellos a 
Santiago. de ’ Meangos y distribución en 
baja en los lugares de Riquian, Rozo, Li- 
miñón, Cos y Meangos, en los Ayunta
mientos de Betarízos y Abegondo.
• Solamente empleará maquinaria na

cional
Lo que se hace público para que los in

dustriales que se consideren afectados pre
senten los escritos que. estimen pertinen
tes, en-^sta Delegación de Industria, den- ‘ 
tm del plazo de diez días.

La Coruña, 11 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

237-2-0. ■

Peticionario: Don Hermenegildo Cande
la Villahan.

•Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de piezas artística de bronce, sita 
en esta capital, con Iá instalación de un 
horno basculante para fundir metales eh 
crisol de cien puntós, comprendiendo di
cho crisol mechero, quemador y grifo de 
admisión de .combustible. Un grupo elec- 
trosoplante de alta presión, con motor 
acoplado para corriente alterna trifásica 

‘ 127/220 voltios y 50 períodos.
Ésta industria empleará' maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Ramón de la Sagra,, 
número 1, 1.°

,La Coruña, 10 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde. •

237-3-0.
NAVARRA 

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario; Don Juan Montseny Ar- 
qués.—Lérida.

Objeto de la industria: Establecer en 
Tudeía una industria de descascarillado 
de arroz.

Producción: 32.000 kilogramos de aFrqz 
al día. y

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se. hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lqs escritos

que estimen oportuno, por duplicado y de-’
. bidamente- reintegrados, en el plazo de • 

diez días, en las ofieinás de esta Delega
ción de Industria, Tepbaldos, número 7.

Pamplona, 6 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe (ilegible).

2.461—O.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de Pablo Esparza. 
Bodegas Navarras, S. A. Viliava.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de champagnes y vinos espumosos.

Producción: Aumento en 130.000 litros 
de vino para champanizar, 103.000 litros 
ce vino tinto y 95.000 botellas de cham
pán más al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
- -materias primas pacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- . 

’ dos por la- misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de está Delegación de Industria (Teobal- 
dos. número 7), en el plazo de diez días.

Pamplona, 5 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe (ilegible). *

2.494-0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

VALENCIA 
^ Sección de Fomente

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 30 de marzo úl; 
timo y en relación con el acuerdo de 25 
de abril del pasado año, acordó sacar a\ 
subasta, con arreglo al pliego de condi-\ 
ciones que se halla de manifiesto en la 
Sección arriba indicada, la ejecución de 
las obras de adoquinado mosaico en el 
camino vecinal de Sollana a Benifayo 
(trozo entre Almusafes y Benifuyó)* por 
el tipo a la baja de 757.826,46 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
fianza provisional se presentarán sepa
radamente en La Secretaría de la Corpo
ración, dentro de los veinte días hábiles 
que sigari ai en que se inserte este anui> 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las horas de diez a doce, 
exhibiendo el presentador su cédula per*4 
sonal corriente.

La subasta, presidida por el séñor Pre
sidente de la Diputación, se verificará al 
dia siguiente de terminado dicho plazo, 
a las once horas, en uno de los salones 
de la misma y con sujeción a las .reglas 

. establecidas en el Reglamento- de 2 da 
julio de 1924.

La fianza provisional será de. pesetas 
15.156,52, y la definitiva, la que resulte 
de la aplicación de la Ley de, 17 de oc
tubre de 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será’ de catorce meses, a partir del dé
cimo día posterior a la formalización del 
contrato, obligándose, el adjudicatario a 
contratar el Seguro de accidentes de sus 
obreros en la Caja Nacional de Previ
sión.
<E1 bastanteo de poderes se hará, en. 
su caso, por un señor Letrado del Ilus
tre Colegio de Abogados de Valencia.
' Valencia, 14 de abril de 1951.—El Pre
sidente, F. Cerdá Reig.—El Secretario ge
neral, R. Gil Quinzá.

Modelo áe proposición
*N. N. .......  que habita en .......  calle

de .......  número..   con..cédula..perso
nal clase .......  número    tarifa
expedida en .......  con fecha   entera
do del anuncio publicado con’ fecha ......
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y 'de les demás condiciones que se- exi- 

: gen para 1» ejecución por subasta de las 
obras de adoquinado mosaico en el ca
mino vecinal de Sollana a Benífayó (tro
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zo entre Almusafes y Benifayó), se com
promete a realizar las mencionadas obras 
con arreglo a las condiciones fijadas por 
la. cantidad ...... (en letra).

Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros las remuneraciones por jor
nada legal y horas extraordinarias, con
forme a lo establecido por la Reglamen
tación del Trabajo en las Industrias de 
la Construcción y Obras Públicas.

(Fecha y firma del proponente.)
835—O.

a y u n t a m i e n t o s

CORDOBA 
Sección de Fomento

En consonancia con lo resuelto por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 31 de marzo pasado, con
vocase la contratación mediante concurso 
de las ooras.de instalación de alumbrado 
eléctrico en *la plaza de Colón, cuyo acto 
tendrá lugar ante mi autoridad en el 
despacho oficial de esta Alcaldía a las 
doce horas del día posterior al en que 
expire, el plazo de los veinte hábiles por 
que séf anuncia dicho concurso, a contor 
desde él siguiente al eñ que aparezca in
serto el presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El tifro sobre el \ que ha de versar la 
licitación es el de quinientas di^z mil 
novecientas ochenta y dos pesetas con se
senta y dos céntimos.

El depósito para interesarse en la mis
ma se fija en la cantidad de diez m.l 
doscientas diecinueve pesetas con sesen
ta v cinco céntimos. Este depósito, se 
convertirá por el rematante en fianza 
definitiva, elevándolo‘a la suma de veinte 
mil cuatrocientas treinta y-nueve pesetas 
con treinta céntimos.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y su 
entrega en pliegos cerrados y lacrados 
en la forma y con los requisitos que de1* 
terminan. las reglas tercera y .cuarta del 
artículo quince del Reglamento de 2 
de julio ce  1924 se verificará en unión 
también áel resguardo del depósito pro
visional y de los documentos que acre
diten hallarse dado de alta en la contri
bución industrial correspondiente, que *e 
presentarán, por separado, en la Sección 
de Fomento de la Secretaría de este Con- 
cejo durante el transcurso de aludido 
plazo de veinte días, o sea hasta el an
terior a l ' en que se haya de efectuarse 
el concurso.

Los licitadores que en representación 
‘ de. otras personas suscriban alguna pro

posición. acompañarán además la copia 
del poder correspondiente bastanteaaa ¡* 
su costa por uno de los Letrados con
sistoriales señores don Antonio Areales 
Colinet, don Juan Antonio Sarazá Ayun
tante y don Antonio González Morado.

El proyectó, presupuesto y pliegos de 
condiciones, a que ha de subordinarse la 
ejecución de las obras quedan desde hoy 
de manifiesto en la mencionada Sección 

* de Fomento, en donde pueden examinar * 
se en las horas de oficina por cuantas 
personas deseefn tomar parte en repetido 
concurso.

Córdoba, trece de abril de mfi no v i
cíenlo cincuenta y uno.—El Alcaide (ile
gible).

Modelo de proposición
Don vecino de ..., con domicilio en 

la calle ..♦.,múm enterado del proyec
tó, presupuesto y pliegos’ de Condiciones 

. referentes a las obras de instalación de 
alumbrado eléctrico en la plaza de Co
lón, se obfiga^y compromete a . real!zar 
mencionadas obras con sujeción estricta 
al estudio facultativo y cláusulas que re
gulan la ejecución de las mismas (o bien 
consignará ♦aquellas, modificaciones que 
estime con venientes.*er> todos a en cual
quiera de los elementos que integran es
tas obras, aunque no se ajusten én un.

todo al estudio facultativo, que señala 
la instalación de setenta y seis farolas, 
siempre que quede con menor numero de 
las consignadas en el proyecto iluminad ) 
el recinto de los jardines de la plaza 
de Colón, así como el recinto exterior 
de éstos) én la suma de ... pesetas (aquí 
la proposición admitiendo o mejorando 
el tipo fijado). Se compromete a abonar 

,, a los obreros que en estas obras emplee 
los jornales establecidos en las 'corres
pondientes reglamentaciones de trabajo, 
y también a utilizar obrero^ parados e 
inscriptos en la Oficina de' Colocációp 
Obrera en esta ciudad y a satisfacer en 
el organismo correspondiente las cuotas 
de subsidio familiar, retiro de vejez y 
cuantas otras le afecten por ¡as disposi
ciones vigentes.

(Fecha y firma.). 
828-0. 

B O I R O
Conforme a acuerdo del Pleno del mis-

• mo, se anuncia subasta .para contratar las 
obras* de construcción de un grupo esco
lar (Escuela fvíünicipal de Boiro), en esta 
localidad, con sujeción a planos y pliegos 
de condiciones redactadas al efecto y por 
el presupuesto general de 322.282,12 pe
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por qtra persona o Socié.dad, con 
poder en estos  ̂ últimos casos bastanté&do 
por Letrado en ejercicio en este pueblo, 
consignarán previamente como depósito 
provisional la cantidad de 16.114,10 pese
tas en la Depositaría Municipal, acompa
ñando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante, la fian
za definitivo, de 32.228,20 pesetas, que le 
sérá devuelta a la terminación del ¿con
trato, previa la certificación correspon
diente siendo admisibles para'las fianzas, 
entrr otros valores, tes cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará con' las forma
lidades establecidas en el articulo 15 del 
Reglamento de Contratación, de 2 de ju
lio de 1924, *a los veinte <Jias hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
doce, en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Al
calde, y,las proposiciones para la misma, 
ajustadas al modelo extendido al pie de 
este anuncio, se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el indicado 
plazo hasta el anterior hábil al de la ce
lebración de la subasta y durante las ho
ras de diez a trece.

. Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
durante las horas de diez a trece, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
de remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el

• rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en 
la Ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total d e1 esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca* 
pitulo X, partida primera á) del presü- 
puesto extraordinario de 1950 y siguientes.

Anunciada esta subasta durante él pla
zo de cipco días, y en la forma que esta
blece el articulo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, no se presentó contra la 
misma reclamación alguna. /

Lo que se anuncia al públipo para su 
conocimiento.

Alcaldía de Boiro, 9 de abril de 1951.— 
El'Alcalde, P. Abalo Real. '

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, aumen
tada en el 5 por 100 (4,70) y sello muni

c ip a l  de cuatro pesetas y al presentarse 
llevará escrito en el sobre lo siguiente:

«Proposición para optar a l a  subasta de 
obras de construcción de lín grupo esco
lar (Escuela Municipal) en Boiro». .

Don  ......  que vive en    entera
do de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratarlas obras 
de construcción de un grupo escolar (Es
cuela Municipal) en Boir'o, anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín. Oficial» de la provincia
en los días ..........  y  ........ conforme en
un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas por el tipo de ..........  pe
setas (en letra y sin enmienda).

Asimismo se compromete, a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las entidades competentes.

................   a........................ de 1951. .
.(Firma del proponente.)

2.426—O.

QUINTANAS DE GORMAZ (SORIA)
En Virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento de mi presidencia y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Reglamento 
de Contratación Municipal, se anuncia la 
subasta de las obras de construcción de 
un cementerio, cuyo acto tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta localidad, 
con asistencia del señor Notario del par
tido y bajp la presidencia del señor Al
calde o Concejal $n quien se delegue, al 
día siguiente hábil al que se cumplan 
quince días también hábiles, a partir de 
que aparezca publicado el presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y hora de las doce de la mañana. 
El tipo .de subasta es el de ciento cuaren
ta y tres, mil doscientas ochenta y seis 
pesetas treinta y tres Céntimos (143.286,33) 
a que asciende el presupuesto total de 
contrata.

El contrato se hace a riesgo V ventura 
del contratista, el q̂ue se comprometerá al 
cumplimiento de cuanto disponen los 
puegos facultativos y económicos que figu
ran en el proyecto! el cual se halla en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para su 
examen por todos los que pudiera inte
resarle.

Serán de cuenta del rematante el pago 
ae los anuncios e impuestos, como igual
mente cuantos gastos sé ocasionen para 
la formalización del contrato, etc.,' y los 
que en lo sucesivo pudieran establecerse 
trono 6S con relación a los pa-

Para tómar parte en la subasta habrá 
cte constituirse en la Depositaría Múnici- 

*9® de* Presupuesto de con
trata, con carácter provisional, cuyo de- 
posito se elevará al 7 por 100 de la can- 
tidad que  ̂ se adjudique, fianza eue se 
considerara definitiva.

Los pagos se realizarán con cargo al 
piesupuesto extraordinario y de acuerdo
dirioneseStóbleCÍd0 en los pliegos -de con*

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaria'..de este Ayuntamiento los días 
hábiles de nueve a trece y en la forma, 
que determina el Reglamento de Contra
tación Municipal de Obras y Servicios 

■''Municipales,,de 2 de julio dé 1924, al que 
habrá de atenerse en todo lo que, no se 
halle previsto én el proyecto y pliego de 
condiciones, y serán reintegradas con pó
lizas de 4,75 pesetas, ajustándose al mo
delo siguiente: .

Modelo de proposición

Don   edad, estado, naturaleza,
profesión y vecindad, enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ..........  de
sacando a subasta la obra de construcción 
de un cementerio en Quintanas de Gor- 
maz (Soria), se compromete a.realizarlas
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con arreglo al proyecto, planos y condi- 
ciones fijadas a dicho proyecto en sla can
tidad de .......... (en letra).

» (Fecha y firma.)
. Quintanas de Gohnaz, 26 0e marzo' de 
1951.—El Alcalde, Aurelio Alvarez.

2.429—O.

SOLLER (BALEARES)
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en 

sesión extraordinaria del día 28 de marzo 
del corriente año, el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta-Goncurso pú- 
blico para la construcción de un mercado 
cubierto en esta ciudad y concesión de la 
explotación del servicio municipalizado 
del mismo, incluidas las obVas de cubri
ción del tramo del torrente contiguo al 
mercado, y sin que contra el referido plie
go se haya formulado reclamación álguna* 
durante el plazo de exposición, al público, 
en cumplimiento d¿ lo dispuesto en el ar
ticulo 312 de la Ley de Régimen Lqcal 
de 16 de diciembre de 1950; por el pre
sente se* anuncia la correspondiente su
basta-concurso con arreglo a las condicio
nes facultativas, económicas y técnicas que 
constan en el referido plazo.

El plazo de presentación de proposicio
nes'es de veinte días naturales, contados 
a partir del -siguiente* de la publicación 

' del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y el modelo de pro
posición igual * al que se inserta al final 
de este anuncio.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta sera de cinco mil pesetas, 
y la fianza definitiva, de diez mil pesetas, 
constituida . en la forma prevista en el 
pliego’ de condiciones.

Plazo para la realización de las obras, 
el de ocho méses. contadqs a partir de la 
fecha de la adjudicación definitiva.

Plazo de la duración de la concesión 
será fie veinte años, contados a partir de 
la fecha en que deben estar realizadas 
las obras. ,

Las obligaciones y derechos del- rema
tante y del Ayuntamiento son las que 
constan en el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salqn de actos de la Casa Consistorial 

. de Sóiler a las doce horas del siguiente 
día hábil al en que se termine el plazo 
de presentacióa de pliegos, y ante la ,mesa 
constituida tajo la presidencia del señor 
Alcalde y con asistencia de otro Teniente 
de Alcalde designado por la Comisión Mu
nicipal Permanente, dando fe del “acto el 
Secretario de la Corporación.

.La mesa procederá a la adjudicación 
provisional al autor de la proposición más 
ventajosa de* entre las admitidas, apre
ciada la . garantía de los proponentes y 
demás circunstancias, a libre juicio de la 
mesa. Si hubiere dos o más proposiciones 
.exactamente iguales, se verificará licita
ción por pujas a 2a Uaná durante un 
plazo de quince minutos, y si continuara 
el empate, se deoidirá por sorteo la adju
dicación.

Dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que gane ejecutoriqjíad el encuer
do del A.yuntamiento de la concesión defi
nitiva, sé otorgará mediante escritura pú
blica, y ante Notario, el contrato corres- 
X>ondiente, quedando obligado el concesio
nario a  su formalización y a lá constitu
ción de la fianza definitiva.

El bastanteo de poderes está encomen
dado a cualquier Letrado del Ilustre Co
legio de Abogados de la capital, de Palmd 
de Mallorca.

Para lo no previsto en el pliego de con
diciones será de aplicación el Reglamento 
de Contratación Municipal, de 2 de julio 
de 1924; pliego de condiciones de obras 
públicas de 1933, Ley de Régimen local, 
de 16 de diciembre de 1950, y demás dis
posiciones legales vigentes en la materia.

OBn la Séeretaría del. Ayuntamiento, y 
durante los días y horas hábiles para la 
presentación de pliegos, que lo son de nue

ve a trece horas, y durante el plazo de 
presentación ‘ de proposiciones, estará de 
manifiesto el expediente, pliego de condi
ciones, planos, presupuestos y memorias 
formados por los técnicos correspondien
tes y que han de servir de base para la 
subasta.

Sóílér a trece de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Alcálde (ilegible). 
P. A. del A. P., el Secretario, Bartolomé* 
Bosch. 1

 M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n  
(Póliza de 4,70 pe£etas)i

Don .... m^yór de edad, natural ..., 
vecino de ..., domiciliado en ..., profe
sión ..., provisto de Tarjeta de abasteci
miento serie ..., categoría, número ex- 
pedidg^qn ..., en nombre propio o en i^- 
presentación de r ., acreditado por la co
rrespondiente escritura de mandato; ente
rado del anuncio y condiciones para optar I 
a la subasta-concurso ^público para las 
obras de construcción del nuevo mercado 
cubierto y concesión de la explotación del 
servicio municipalizado del mismo, así 
como también las obras de cubrición de la 
parte de torrente contiguo al mercado y 

s construcción de un puente en la forma 
proyectada,. publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número ..., de ¡ 
fechá se compromete y obliga a eje
cutar las obras y demás con arreglo a los 
proyectos propiedad* de la Corporación, a 
cambio de la utilización y explotación del 
mercado durante el pla2o de ... y satis
facer al. Ayuntamiento un canon anual, 
durante el tiempo de la explotación, de 
pesetas ... y a cumplir todas y cada una 
de las condiciones prevista^ en el refe
rido anuncio y pliego de condiciones, tanto 
técnicas como especiales, administrativas 
y generales, ofreciendo además al Ayun
tamiento Jas ventajas^y garantas si
guientes .........

(Fécha en letras y firma entera.)
En el sobre que la contenga se anotará:’ 

«Proposición para optar a la subasta-con
curso para la construcción y explotación 
del .mercado Cubierto en la ciudad de Só
iler ^Baleares), asi como también de cu
brición-de una parte de torrente contiguo 
al mercado». -

831—O.

TEJEDA DE TIETAR
EDICTO

Este Ayuntamiento contratará, median
te subasta, las obras de construcción de 
tres locales-escuelas en esta villa.

La subasta se celebrará en esta Casá 
Consitorial, bajo la presidencia, efectiva 
o delegada de esta Alcaldía, a las doce 
horas del siguiente día hábil al en que 
se cumplan veinte,. también hábiles, de 
aparecer este edicto eh el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, por el tipo de pe
setas 198.564, habiéndose fijado la fianaa. 
provisional en el 5 por 100 del tipo, y . 
la definitiva, el 10" por 100 del importe 
total de la adjudicación. Si la primera 
subasta no tuviera efecto, se celebrará 
una segunda ar los ocho días hábiles de 
la primera, a la misma  ̂hora y con las 
mismas condiciones y tjpo que sirvieron 
de base para ella. '

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal en pliego cerrado 
y  durante les horas de once a trece de 
los días laborables, desde el día siguien
te al en que se publiqué .este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de lá provincia, hasta el afiterior 
en qué sé haya de1 celebrar la subasté, 
suscritas por el propio licitádor o per
sona que legalmente le represente, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 
sexta, ajustadas al modelo Que-al pie se 
inserta, debiendo acompañarse por se
parado el resguardo acreditativo de híjf 
ber constituido la fianza provisional. "

Los pliegos que contengan las proposi
ciones deberán tener escrito y firmado 
en su anverso por el licitador, lo siguien
te : «Proposición para optar a la.subasta :• 
relativa a la construcción dé tres locales- 
escuelas en Tejeda de Tiétar (Cáceres).»

Los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas, así cómo los proyec
tos y planos, de las obras, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, para los que deseen examinarlos, 
qn el mismo p'azo y horas citados.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ........ provincia
de .......  con residencia en .......  enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día
de ....:. de .......  y de las condiciones y

.requisitos que se exigen para la adjudica- 
"ción en subasta efe las obras d^construc- 

ción de tres locales-escuelas en Tejeda 
de Tiétar (Cáceres), se compromete a< to
mar a su corgo la ejecución de las mis
mas con estricta^ujeción a lasiexpresa- 
da.s condiciones yrrequisitos, por la osn-
tidad de ...... (aquí la proposición que
se 4\aga, mejorada a la baja con felación 
al tipo de subasta, fadvirtiendo que será 
desechada toda proposición’ en que no se 
exprese la cantidad claramente, en letra 
y número, por la que^se compromete t i  
propoaente a la ejecución de las obras,
6 sí como aquella en que se añada algu
na cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) %
Tejeda de Tiétar, 14 de abril de 1951.-* 

E!l Alcalde, Anastasio Hernández.
v 834-0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

BILBAO 

Extraviados resguardos de depósito in
transmisibles números 804 y 1.567, a nom
bre de Fundación para limosnas a pobres 
de Bilbao instituida pór don Celestino do 
Aramburu Zabala e Isasi; número 965, a 
nombre de Junta Provincial de Benefleen- 
eia, como Patrono de Obra Pía fundada 
por doña María Josefa Joaquina de Re- 
cacoechea; número 1.568, a nombre do 
Fundación de don Francisco Canseco Po- 
llán; números 1.566 y 966, a noxqJ>re do 
Fundación Manuel de Renovales, socorros 
a pobres en el Valle de Arcenteles; nú
mero 645, a nombre de Fundación dotes 
a doncellas por doña María de Basqrto 
y Acha; números 766, 775, 1.120, 1.259, 
1 299 y 1.431, a nombre de Fundaciones 
de don Nicolás Domingo de Arrótegul y  
Amunátegui en Busturia y Canala, por 
161.100, 51.100, 18.923,91, 102.000, 17,000, 
45.000, 22.500, 204.000, 150.000, 10.000, 86.000*, 
32.900 y 28.500 pesetas'nominales, por el 
orden reseñado; en Inscripciones de In
terior 4 por 100 los siete primeros y en 
Deuda Perpetua Interior 4 por 100 los res
tantes; número 3.310. a nombre de Junta 

i Provincial de Beneficencia, como Patrono 
Fundación Iba-rrondo, eh efectivo, pór 
11.226 pesetas; y un extracto número 2.694, 
a nombre de Fundaciones de doñ'Nicolás 
Domingo de Arrótegui y Amunátegui en 
Busturia .y Canala, por 33.500 pesetas no
minales, en acciones del Btmco de Es
paña; si dentro del plazo de un mes no 
se notifica al establecimiento reclamación 
de tercero se expedirán duplicados, según 
determinan los artículos 4.° 'y 42 del vi
gente Reglamento; quedando libre el Ban
co de toda "responsabilidad. *

- Bilbao, 10 de abril de 1951.—EL Secre* 
tario, A. Sobrado.

2.440—P. . ;
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TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.
En cumplimiento de las, disposiciones 

deir articulo 31 de los Estatutos sociales,! 
se convoca a los señores accionistas para 
ia Junta general ordinaria, que tendrá 
lu¿ar en Sevilla, en el domicilio social,

• calle Gonzalo Bilbao, número 1, el día 
JO ae mayo próximo, a las diez .y media 
horas, con el siguiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria, del ba
lance >y cuenta de ganancias y -pérdidas 
y dr“ la gestión ael Consejo de Adminis
tración correspondientes al ejercicio del 
año 1950.

2.° Ratificación y reelección% de nue
vos Consejeros.

Según el artículo 32 de los Estatutos, 
los -señores accionistas que posean un 
mínimo dé treinta acciones, podrán par
ticipar en. esta reunión, depositando al 
efecto sus Acciones, lo más tarde, el día 5 1 
del citado mes de mayo, en:

Sevilla: Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo, Banco Españolvde Crédito y Banco 
Central.

Madrid: Bartco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo y Bapco Central.

Bilbao: Bancp de Vizcaya.
Barcelona: Banco de Vizcaya y Ban-

• co Central.
Sevilla, 11 de abril de 1951.—Por el 

Consejo <ie Administración: el Presiden
te. Mariano de Foronda, Marqués de 
Foronda.

2.283-P.
  * 1 -----------------------------
SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE 

AUTOMOVILES PEUGEOT
JUNT^ GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

V Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general ordina
ria a los señores accionistas para el día 30 
de abril de 1951, a las diez de la mañana, 
en el domicilio social, calle de Lagas- 
ca, número 38, con el orden del día si
guientes

1.° Aprobación de las cuentás y del 
balance cerrado al 31 de diciembre de 1950, 
reparto de los beneficios y aprobación de 
la gestión del Consejo de Administración.

2.° Ruegos y preguntas.
De acuerdo con los Estatutos, las accio

nes tendrán que ser depositadas previa
mente en.el domicilio social o en cual
quier sucursal deL Banco Hispano. Ame
ricano, o en el Banco Guipuzcoano de 
San Sebastián, sirviendo los correspon
dientes recibos de papeleta de entrada 
a la Junta.

En Madrid a 18 de abril de 1951.—Por el 
Consejo de Administración, F. Clamagi- 
rand, Consejero Delegado.

2.495—P. ♦

P A N I F I C A D O  R A P O P U L A R  
M A D R I L E Ñ A

• Convoca Junta general, calle Barceló, 7, 
día 13 de mayo, a las nueve treinta, en 
primera convocatoria, y a las diez, en 
segunda.

Recoger tarjetas, Huertas, 16, exhibien
do acción y documento personal .

2.451—P.

LEYLAND IBERICA, S. A.
Por ti presente anuncio se convoca a los 

señores accionistas de la Sociedad «Ley- 
land Ibérica, S. A.» a la reunión de Junta 
general ordinaria, que se celebrará en pri
mera convocatoria el día 17 de mayo, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial, Tomás Bretón, 10, provisional, Ma
drid, de acuerdo con lo prevenido en 
nuestros Estatutos sociales, y bajo el si
guiente orden d l̂ día:

Examen, discusión y aprobación o des
aprobación del balance, Memoriá-^ cuenta 
de pérdidas y ganancias. ^

Caso'de no poderse reunir en primeraI

convocatoria se celebrará al día siguiente 
a la misma hora y local, según determi
nan los Estatutos.

Madrid,, 17 . de abril de 1951.-—El Pre
sidente.

2.464—P.
- . ............

SUMINISTROS, PROYECTOS E INS
TALACIONES. S. A.

De conformidad con los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas, 
en el domicilio social, calle de los Héroes 
del Diez de Agosto, núm. 11, a Junta ge
neral ordinaria para el próximo día 28 de 
abril, a las cipco. de la tarde, a fin de 
examinar y aprobar, si procede, la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio.

Madrid, 16 de abril de 1951.
2.469—P.

n 1 ~ i "r*T
SIDERURGICA REQUENA, S. A.

Convoca' a los señores accionistas para 
la‘ Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 30 de abril, en el domicilió 
social, a las doce horas.

Madrid, 17 de abril de 1951.—El Secre
tario, D. Salgado.

2.466—P.

INMOBILIARIA SUR DE ESPAÑA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción y a tenor dé lo dispuesto en los Es
tatutos de esta Sociedad,»se convoca a 
Junta general de accionistas, que tendrá 
lugar el próximo día treinta de abril, a 
las cinco de la tarde, en ti salón de actos 
del Circulo El Liceo, en la ciudad de 
Grani.da.

Madrid, 16 de abril de 1951.—El Presi
dente del Consejó de Administración.

2.47 Ir—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CARBONES 
ACTIVOS, S. A.

De conformidad con los Estatutos so
ciales, se convoca, en el domciilio social, 
calle- de los Héroes del Diez de Agosto, 
núm. 11, a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria para el día 3ĵ  de abril, 
a las doce de la mañana, para examinar 

ay aprobar, si procede, la Memoria, ̂ alan
ce y cuentas del ejercicio.

Madrid, 16 de abril de 1951.
2.470—P. . »

MATAS Y. FERRER, S. A.
Se ofrecen a .suscripción pública mil 

trescientas cincuenta acciones, al porta
dor, de, mil pesetas nominales cada una, 
a la par, ordinarias, serie. G. La suscrip
ción quedará abierta en el domicilio Social 
de la Compañía, calle Cardenal Vives y 
Tutó, núm. 2 antiguo y 55, actual, en Bar
celona, durante ei plazo dé quince días, a- 

'partir del día veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.

2.462—P.

GUILLIET HIJOS Y COMPAÑIA, S. A.
CONVOCATORIA*

Por acuerdó del Consejo de Administra
ción de esta. Sociedad y con arreglo a lo 
dispuesto en sus Estatutos, se convoca a 
los señores accionistas para la celebración 
,de Junta general extraordinaria, que 
habrá de celebrarse a las doce de la ma
ñana del próximo día 25 del corriente 
mes, en el domicilio social y con el si
guiente orden del día:

Primero. Aumento de cáapital social.
Segundo.. Modificación del artículo 

quinto de los-Estatutos de esta Sociedad.
Madrid, 17 de abril de 1951.—El Admi

nistrador-Delegado, Francisco Comín...
'2.467—P.

PRODUCTOS ESPAÑOLES GUINEA, 
SOCIEDAD ANONIMA «(P- E. G. S. A.)

El Consejó de Administración d? esta 
Sociedad, de conformidad con lo preveni
do en sus Estatutos sociales,- ha acordado 
convocar a los señores accionistas'a Junta 
general ordinaria, que se celebrará, a las 
once horas de la mañana del día 5 de 
mayo del corriente año, en el domicilio 
social, con el siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta d® 

la Junta anterior.
• 2:° Examen y aprobación, en su caso* 
del balance del ejercicio 1950.

3.° Distribución de beneficios.
4.o Varios. ,
Madrid, 16 de abril de 1951.—El Secre* 

tario del Consejo de Administración.
‘ 2.450—P.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DE MADRID

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES-  ̂
TADO número 73, correspondiente al dia/ 
14 de marzo de 1951, anexo único, pá
gina 582, se anunció un eoncurso-oposi
ción para proveer dos plazas de Tasado  ̂ . 
res auxiliares de entrada, al que podían 
presentarse los varones mayoreá de vein
titrés años y que no excedan de treinta 
y cinco en 1a fecha en que finalizase el 
plazo de presentación de instancias.

Las demás condiciones que deben reunir 
los concursantes, asi como la documenta
ción que han de acompañan a la instan
cia y los demás detalles relacionados con 
este concurso—se decía ep el anuncio 
citado—, se facilitarán, a petición de los 
interesado^ en la Secretaría de la Caía." 
de Ahorros y Monte de Piedad (plaza de 
Celenque, 2), durante' las horás de oficina.

Las solicitudes para el concurso de re
ferencia se presentarán en el Registro 
General del Establecimiento, centra res
guardo! numerado, dentro de los treinta 
días naturales, a contar 'del siguiente de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día último que corres
ponda, y no se admitirán si a ellas no se 
acompañan y están en regla tódos los do
cumentos.

Madrid, 16 de abril de 19511—El Direc-i 
tor Gerente, Daniel Zuazo y Pequeño. 

2.447—P. .. /

ADM INISTRACIÓN D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E d icto s

En el Juzgado de Primera Instancia 
número-12 de Madrid, Secretaria de don 
Luis5 de Gasque, penden'autos de proce
dimiento judicial sumario al amparo del 
artículo 131 de la vigente Ley : Hipote
caria, promovidos por el Procurador don 
Manuel Muniesa en nombre de doña Mer
cedes Hermida Mella contra los herede  ̂
ros de don Antonio Serraller Hermida, en 
reclamación de un préstamo hipotecario 
.dado con.garantía de la siguiente finca: 

«Piso cuarto izquierda correspondiente 
a la planta sexta de alévacióñ dé la casa 
número 29, antes 27 duplicado, de la 
avenida del -General Mola, de esta capí
tol, con orientación al Saliente. Ocupa 
uña superficie, habitable de 183 metros 
20 decímetros cuadrados, distribuida en 
recibidor, despacho, salón,, comedor, cin
co dormitorios, baño principal, baño do 
servicio, cocina, despensa y pasilloá *d® 
distribución, Linda, por su frente, con la 
escalera de la casa; por la derecha en-*
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traído, con el piso cuarto -derecha de la 
citad* casa, propio de don José N. Ur- 

. goítí; por la izquierda, con la calle de 
Hermosilla, y espalda o testero, con pa
tio de expresada casa-. El piso de refe
rencia forma parte de la casa en la ave
nida del General Mola demarcada con 
el número 27 duplicado, con vuelta a la 
colie de Hermosilla.»

En dichos autos, a instancia de la par
te actora, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
el citado inmueble, habiéndole señalado 
para su ‘celebración el día 30 de mayo 
próximo, a las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de. este Juzgado, sita 
en el piso segundo de la cesa número 1 
de la calle del General Castaños de esta 
capital

Se hace constar que cómo tipo de su- • 
basta servirá el de 350.000 pesetas fija
do en la escritura, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo, depen
do. Jos licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de .Depósitos una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán-admitidos.'

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a- que. se refiere la reg’a cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretoria a 
disposición de los licitadores, entendién- 
doce que aquellos aceptan como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, ¿1 crédito de Ja áctora, quedarán 
subsistentes, aceptándolas el rematante,

\ que queda subrogado en la responsabili- ' 
dad de aquéllas y sin destinar a su ex
tinción el precio del remate.

Que el resto del precio del remate se 
consignará a los ocho días de aprobado, 
pudiendo verificarse aquél a* calidad de 
ceder a un tercero.

Y para conocimiento del público, el 
presente, además de fijarse en el sitio 
público de costumbre, se insertará con 
veinte días de antelación por lo menos 
al señalado,' en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
a cuyo fin 'se expide en Madrid á diez 
de abril de mil novecientos cincuenta , y 
uno.—El' Secretario, Luis £e Gasque.—El 
Juez de Primera Instancia- (ilegible).

2.488—A. J.
PIEDRA HITA . •

Este Juzgado tramita a instancia de 
Marcelino Marcos Hernández expediente 
sobre declamación de fallecimiento de Je
naro de Marcos García, que en noviembre 
de 1914 marchó a la República Argentina 
desde Navacepedilla de Corneja, sin que 
desde ceptiembre de 1944 se hayan tenido 
noticias del mismo, anunciándose a efec
tos d?l artículo 2.038. de la Ley de Enjui
ciamiento civil.
’ Piedrahita, 11 de abril de 1931. — El 

Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
BU Secretario, José Fernández Galán.

2.396-A. J. ’ I.» 20-4-951

, ZAMORA •
En este Juzgado de Primera Instancia 

se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de don José Alonso Cañibano, con
tra don José Félix del Alcázar, sobre 
reclamación de cantidad, en lós cuales 
se ha dictado la sentencia de remate, cuyo 
encabezamiento y parte4 dispositiva dicen 
así: 9.

, «Sentencia de remáte.—Zamora a cinco 
de septiembre de mil novecientos cua-% 
renta y nueve.—El señor don Enrique 
Fernández Prieto Domínguez, Juez de 
Trímera instancia de la misma y su par
tido. f Habiendo visto Jos presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado, entre partes, como ejecutante don 
Jo$é Alonso Cañibano, mayor de edad, 
casado, vecino de Zamora, representado 
por el Procurador don Agripino González

Queipo. y defendido por el Letrado don 
Jesús García de Leaniz, y como deman
dado don José Félix del Alcázar López, 
mayor de edad, casado, vecino de Ma
drid, sobre reclamación de cantidad, y... 
Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados al 
demandado, don José Félix del Alcázar, y 
con su producto enteró y cumplido pago 
al actor don José Alonso Cañibano de la 
cantidad de 6.900 pesetas de principal 
reclamada, intereses legales de dicha suma 
a partir de la reclamación judicial, la 
de gastos de protesto y costas y gastos, 
que expresamente imponga a dicho de
mandado.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Enrique Fer
nández Prieto. Rubricado.—Fué publicada 
el mismo día, extendiéndose la siguiente 
diligencia: Publicación.—Leída' y publica
da fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose cele
brando sesión pública en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día de su fecha, 
doy fe.—Zamora a cinco de septiembre* de 
1949.—Ante mí: C. Muñiz. Rubricado.»

Y para que sirva dé notificación en 
forma al demandado, en rebeldía, y cuyo , 
patadero se ignora, don José Félix del 
Alcázar López, e insertar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido la pre
sente en Zamora ? dieciséis de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: BU Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

795—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demas res
ponsabilidades leaales.de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fila, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficiaí y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza. encargándose 
á todas las Autoridades v Agentes de la ' 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, po?iién- 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunaU con arreglo a los artículos corres
pondientes. de la Ley de. Enjuiciamiento 
CriminaL #

>  J u zg a d o s  c iv il e s

3.557
CAMACHO BORDALLO, J o s é ;  de 

treinta y nueve años, natural y vecino 
de Jerez de lá Frontera, chofer, casado, 
hijo de José y Luisa; y 

MENDEZ RIVERA, Clemente; natural 
de Villamartin y vecino de Jerez de la 
Frontera, de veinticuatro año^ albañil, 
soltero, hijo de Cristóbal, y Antonia; pro
cesados en sumario 154 de 1950, por robo 
en el economato de la Empresa Nacional 
Bazán; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Fernando para cpnstituirse en pri
sión.—1.465. *

3.558
MASA GOMEZ, Modesto; de diecisiete 

años en 1946, hijo de Cesáreo y María,* 
soltero, natural de ’ Huelva y vecino de 
Madrid, con último domicilio en calle del 
Pardo, 23; procesado en sumario 73 de 
1946, por robo; comparecerá' dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Navalcarnero para ingre
sar en prisión.—1.832.

3.559
PBIREZ RUIÍ, José Félix; de treinta y 

dos años, hijo de Antonio y Antonia, te
jero, casado, natural de Calzada de Ca- 
latrava, vecino de Madrid, con último do- 
m’icilio en Canillas, calle Ricardo García, 
número 11; procesado err sumario 2 de 
1946 por infracción de la Ley de Caza; 
comparecerá . dentro del plazo de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de Na
valcarnero para ingresar en prisión. — 
2.391. ‘ '

3.560
GARCIA ALONSO, Gregorio; de vein

tidós años en 1947, hijo de Justo y Eus- 
taquia, natural de Chamartín de la Rosa, 
soltero, mecánico y con último domicilio 
en Chamartín de ia Rosa, calle de Santa 
Eulalia, sin número; procesado por esta
fa en sumario 40 de 1947; comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Navalcarnero para in
gresar en prisión.—2.3̂ 3.

3.561
SANCHO BAUTISTA, Esteban; natural 

de Madrid, vecino, de Tetuán de las Victo
rias, soltero, tejero, de cincuenta y cua
tro años en 1945, con último domicilio 
en Tetuán de las Victorias; procesado 
en sumario 11 de 1945 por infracción de 
la Ley de Caza; comparecerá en el plazo 
de diez días en el Juzgado de Instruc
ción de Navalcarnero para ingresar en 
prisión.—3.980.

3.562
MARTIN DE BERNARDO CEJUELA, 

Juan José; hijo de Juan José y Gala, 
natural de Manzanares, vecino de Valen
cia, casado, jornalero, de treinta y un 
años en ' 1944, con último domicilio en 
Valencia, travesía de Monceda, 17, prin
cipal derecha; procesado en sumario 11 
de 1944 por tentativa de robo; compare
cerá en el plazo de diez días en el Juz
gado de Instrucción de Navalcarnero al 
objeto de ingresar en prisión.—3.981.

3.563
CASO GARCIA, Honorio; de veintiséis 

años, natural de Almoracid del Marque
sado, vecino de Caírabanchel, hijo de Flo
rencio y Francisca, con últmo domicilioA 
en Carabanchel; procesado por infrac* 
ción de la Ley de Caza en sumario 18 
de 1950; comparecerá dentro del plazo 
de diez días en el Juzgad^ de Instrucción 
de Navalcarnero para ingresar en pri
sión.—3.982.

3.564
BARRIENTOS A R R O YO, ‘ Francisco; 

hijo ge Francisco y Agustina, natural de 
Madrid y vecino de Chamartín de la Ro
sa, casado,* jornalero, de treinta y dos 
años en 1942, con último domicilio en 
Chamartín de la Rosa, calle Andrés Puch, 
número 16; procesado por infracción de 
la Ley de Caza en sumario 8 de 1942; 
comparecerá en el plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Navalcar
nero para ingresar en prisión.—3.983.

3.5G5
BONACHE ROBLES, Felipe José; de 

cuarenta y cinco años, casado, tejero, na
tural ce Segura de la S¿erra (Jaén) y • 
vecino de Yeste, hijo dé Juan y María, 
procesado en* sumario 36'de 1945 por que
brantamiento de condena; comparecerá 
en el plazo de diez días en el J u z g a d o  de 
Instrucción ce Navalcarnero para ingre
sar en prisión/—4.240/

3.566.
G A R C I A  ARCICOLLAR, Crisóstomo 

Lorenzo; conocido por Juan Lorenzo Gar
cía, de veinticuatro años en, 1949, hijo de 
Francisco y María, natural de Fuensalí- 
da, soltero, jornalero, vecino de Aldea del 
Fresno y que se encuentra actualmente 
en Francia, ^on residencia en San Juan v 
de Luz, y domiciliado en la rué de Jac- 
ques, 23; procesado én sumario 43 de 1940 
por infracción de la Ley de Caza; compa
recerá en el plazo de diez días en el Juz
gado de Instrucción de Navalcarnero al 
objeto de ingresar en prisión.—4.241.

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción cíe Naval
carnero deja sin efecto lá requisitoria re
ferente al procesado erí sumario 41 de 
1949, Pedro Cabrera Prados, por haber • 
sido hailado.--2.392 ' ^
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